
, xilia de~ esprosado rcl\lite á la cárcel de ln Dipul~cioo al ~- ~ 
,,~l au. . lf 1 dáver de Patricio Landero que cnconlrn andoo

Sr. Juez de t~rn~ el c;'la Seca á las diez de la noche; y como que vi 
.do por la ca e e a i . ue estaba muerto, y segun me informaron 
que no resollaba, ~on?c1 q son el cadáverfué muerto por haberes-
personas que no se quienes ' . á quien tambien remito, pues 

d rapto á María Crecencia, . 
b'upa . o con . . . se le ha a justicia, Y para que la reconoz. 
está muy qu(f}osa p~diendo cadáver ia lastimó gracyemento, en térmi• 
can; pues segun dicen _el mente y pide la madre de Maria 
nos quo llora por los OJO~ am:rga bija :oroo estaba cuando la rapt/J 

Crecencia que ó le devue va~ ;:ginidad de este, pues segun diten 
el cadáver, ó que le paguen ª y á disposicion del Sr. juez del 
muy tosco, lo que pongo en manos México julio 1.3 de 1841." 

dia para los fines que le convengan. . : al en loi, que se dan ála 
Tal es á la letra este parte que corre ongml . d el ministerio del f1 '.'RTA V 11, 

h b eir á cuantos lo han ei O en ' tJ fl 
plaza, que ba ec O r . ue baria reirá una estAtua. ,Y 
que se han sac~do_~uchas cór:~~i:istracion de justicia aunque sea 
tal hombre es md1v1duo de .ª l (d" , con Iriarte)? Dicen que st.-
pedanea1 ¿Y·esto es un raciona ire . 

A Dios. México 27 de enero de i 842. 

• > 

én 

.. 

Mi querido amigo.-Si por parte del congreso se solicitaba afanosa
mente en estos dias reformar la constitucion del año de 1836, trayendo 
á cuento todo cuanto sobre esto so babia escrito, y á la vista las repre
sentaciones de las juntas departamentales; por la del gobierno se pro
curaba la reconquista de Yucatan y Tabasco, á cuyo efecto se confió 
la comandancia de Veracruz al general Santa-Anna. Muy luego pu
so mano á ello mandando reponer la fortaleza de Ulúa y de la plaza, 
y destacamentos á varios puntos y á las villas, principalmente al9e 
Huimanqaillo, donde uno de los Lemus derrotó completamente el gue 
babia situado Sentq)anat. Solicitó del gobierno que se le remitiesen 
refuerzos de tropa y oficiales sueltos en la capital, que allí pod.rian sei· 
útiles, y ademas al general Canalizo, á quien pensaba confiar la es
pedicion. Al recibir la plaza not.ó con dolor que la guarnicion esta
ba cubierta con harapos en lugar de uniformes, sin pagas, é incapaz 
de prestar el menor servicio. La escuadrilla tejana que ctuzaba por 
aquellos mares, y que tenia asilo en Sisal y pacto de union con la de Yu
catan, de quien recibia socorros, amenazaba no solo un bloquéo, sino 
acaso una intentona sobre Veracruz. Esto no podia serle objeto de 
indiferencia, tanto mas que no babia buques á propósito COJl que re- , 
sistirá una agresion de mar; por tanto, de su propio peculio hizo que 
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e comprasen dos, arregló el pago uc las tropas, inlrn ino las rntra
das de dinero en la aduana, y para facilitarse en Jo pronto el dinero 
preciso, perdonó un 20 por i.00 á los deudores de la hacienda pública 
si le pagaban prontamente, y de esta manera en muy bre"es días 
cambió el aspecto militar de Yeracruz, y aque11a tlebililada guarni
cion cobrando nuevo (lniroo, se puso á [!unto de obrar hostilmt>nle,y 
de moverse {lcia cualquiera direccion. 

La condecoracion del Sr. Bustamante no fué '\'isla de buen ojo ea 
algunas partes; digno era de ella por su anteriores sen;cios A la pi
tria, principalmente por la mucha que tuvo en la independencia, m
niéndosc al Sr. llurbide, A quien babiau faltado las tropas que jura
ron con él el plan de Iguala; pero en la revolucioo del 1.5 de julit, 
aunque mo lró grandeza de ánimo y fortaleza para re i lir á los• 
blevados, empero sus servicios fueron (si puedo llamarlos así) mil! 
subalternos¡ todo se le debió al general Yalencia, y la dcsairadaca
pitulacion fu<, en todas partes muy mal recibida, y lo dcspre ligiós 
mucha parte. E la conducta excitó murmuraciones; bablábase c:t1 

desprecio de su gobierno, y los del partido de la oposicion, y aun lltl
so sus amigos, si no hicieron esfuerzo para que se Je separase d!I 
mando, á lo ménos lo desearon, temiendo que continua en los IIIU!I 
por el largo espacio de cerca de cuatro años que aun le fallal>ao pa
ra concluir su gobierno. Dij ose que en este estado de cosas dos• 
parlamentos habían solicitado de la cámara su separacion del maodl 
El ayuntamiento de S. Luís Potosi y junta departamental pretendll' 
ron descaradamente la instalacion de una junta reformadora, ó 11 
una coo,·encion, y precisaron al gobernador Sepí1heda (con quien• 
contaron) á que procediese á arrestará sus individuos y mandarlll 
formar causa, por haber al vado los conduelo conslilucionalcs. 1, 
cosa pasó á roas, pues se reunieron en complot en una paoaderla• 
p os individuos alentados por un licenciado ,-frriaya; l'cgrcsó á 
Luis su antiguo gobernador que estaba espu1so de aquel deparlamtl' 
to, {l quien hizo salir en horas, y aun pretendieron seducir al co• 
dante general Amador para que apoyase sus pretensiones · ecW 
abajo aquel gobierno. Sepúheda, sosteoiuo por el de Mtiiillli 
se condujo con la rectitud que Jo caracteriza, y pudo ufocar aquell 
reYo1ucion. Pasó lo mi mo eu Guadalajara, donde se iba á replf' 
sentar la misma escena que en México el ai10 anterior. El diall 
de julio un oficial Sai:ar/'ete ( egun se escribió de aquella ciud 
de terrado de Mfaico, un J. l eryara y otro de iguales senlimieo 
cohecharon Ja guardia del ¡;eneral Parede : comenzaban ya á 
el armamento del cuartel para distribuirlo a los léperos, cuando 
·ron arrestado, por dirho general con el cuerpo del delilo, deoun · 
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~o por uno do lo mi rnos conspiradores. Estas noticias, semejantes 
a los truenos subterráneos que anuncian una próxima y funesta es
plosion, nos pusieron sobre el quién vive y alerta, y á merced de es
ta ,·igilancia upimos que el dia 5 ó 6 de julio babia llegado un es
trangero de Manga de Clavo, se babia hospedado en la casa de las 
diligencias, Y :\ la mañana siguiente había marchado para Guadala
jara. :Mucha impresion causó esta noticia, y la aumentó el que por 
cartas de \' eracruz se aYisaba de la llegada de este hombre que había 
hablado con Santa-Anna y logrado que por sus rellexiones de comer
cio desaprobase csplícitamenle el gravámen del t.5 por 100 impuesto 
para el pago de la li ta civil de los empleados, l)rohibiendo su cobro. 
El tiempo descubrió esta incógnita; pero su descubrimiento fué es
tragoso, a í como será muy marcada en nuestros fastos su memoria. 

REVOLUCION DEL Gfu"\ERAL PAREDES EN GUADALAJARA. 

Con bastante antidpacion el gobernador de Jalisco Escobedo babia 
indicado al supremo gobierno que notaba en Guadalajara indicios de 
una pr~xima rev~lucion, pues tenia noticias do que en la Lonja de 
comercio de México se habían formado planes, y diseminado agen
tes que los realizasen. }labia ya tomado algo mas que indicios de 
ello el Sr. Bustamantc por medio de un coronel llegado de Sonora 
que in duda estaba cu el secreto, y de todo lo instruyó como tena-~ 
refér~do. _A pcsa1' de este aviso oportunamente anlicip~do no to;ó 
p~ov1den~ia alguna que la evitase. Motivábala el que no se hubiese 
dictado mogona me~da para impedir que se cobrase el 15 por 100, 
contra el cual se l.iab1a dec1arado el comercio de Guadalajara. 

En la tarde del dia 3 de agosto recibió el Sr. Escobedo un recado 
del general Paredes invitimlolo á que loYieso con él una entrevis
ta en la casa del canónigo Sancl,e:. Reza, presidente de la junta de
partamental. 

Eefl!_c~vamen!e concurrió á ella, y Paredes le manifestó que la 
~anuc1on, ex.citada por los comerciantes, estabaá ponto do pronun
ciarse de un momento á otro, y daban testimonio de ello los grupos de 
gentes Y :euniones del pueblo que precede á los motines. Ponderó el 
~an peligro que todos corrían si no so condescendía con las preten-
11~nes de la tropa. Este mismo gefe, que muy pocos dias Antes ba
bia por si mismo arrestado á los revolucionarios y afrontado Ja muer~ 
le Y los peligros, ahora se mostraba tim.ido y receloso. El goberna
dor, estrechado de este modo, y deseoso de quitar á los soldados y al 
pueblo lodo motivo do revolucion, de acuerdo con la junta departa
mental lúzo publicar un bando contenido en los siguientes artlcuJos. 

t.Q .Miénlras el soberano congreso nacional se ocupa Luevamenb 
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de la modificacion ó reforma de las leyes á qne se contrae esta fil• 
posicion, solo se cobrará en el departamento por derecho de CODSll

mo el 7 por 100 en estos términos. El cinco en esta capital y en)¡ 
ciudad de 1,'e:pic, y el dos en los demas pueblos del departamento, 
siempre que yayan gui(l.dos de' aquellos puntos. Si se introdujeren 
con guias de otros lugares pagarán el 7 por ciento íntegro. 

2.º Los efectos que se introduzcan en_ esta capital con guias de b 
aduana terrestre de Tepic, y hubieren satisfecho el 5 por 100 en aquel 
punto, solo pagarán el 2 por 100 restante. 

3.º Los efectos que se eslraigan de esta capital y de Tepic para 
fuera del departamento, pagarán un 2 por 100 al espedirse las guias, 

4.º Los empleados en rentas del departamento, darán cuenta ca
da ¡nes al administrador principal de esta capital, de los efectos que 
se introduzcan en los pueblos con guias de la aduana terrestre• 
Tepic, número de estas y de sus marcas, y de los tercios, valor y efec-
tos, y elase de estos. 

5,0 El derecho establecido por estas disposiciones se cobrará si 
perjuicio del 1 por 100 municipal que se recauda en virtud de ley11 
vigentes. 

6.º Del derecho d·e consumo se aplicará una séptima parle plll 

pago de militares retirados y pensionistas, en proporcion á sus pre 
puestos, y el resto por mitad entre la lista civil y militar. 

7.º Las penas decomisos de efectos de ilícito comercio queiqt 
ne la ley de 20 de marzo de 1837, se reducirán al cobro de deredllll 
duplos que ingresarán á la hacienda pública, y ademas se impondll 
por via de multa la octava parte del valor de los efectos que inci,, 
riesen en la pena, la que se distribuirá proporcionalmente entre 11 
partícipes que designa la indicada ley. 

8.º Toda carga que con las correspondientes guias transite poul 
d<ti~artamento, podrá variar de destino. 

~~º Se suspende tambien el cobro de la quinta clase de contrillu
cion personal que establece el decreto de 8 de marzo del corriente aiio, 

10. Se dará cuenta inmediatamente con la antecedente disposicill 
al supremo gobierno, para que la representacion nacional otorgue SI 

aprobaciou, como medidas dictadas en circunstancias.del momen1' 
y en óbvio de mayotes males. Dado en Guadalajara, á 4 de 3P 
to de 1841.-Antonio Escobedo.-J. Agapito Gutlerrez, secretario tk 

gobierno. . 
He aquí un plan absolutamente mercant-il, que de luego á luego 11' 

dica la mano que lo trazó y daba impulso, el cual fué ,publicado pa· 
ra sufocar la revolucion; mas su objeto principal se penetró pron~
mente, é h1zo yer cual era, el vel'dadero objeto con que se promov1a. 

Publicado el bando fué celebrado con grita y cohetes, siendo los exci
tadores de esta bulla los comerciantes, en cuyo obsequio se babia mo
vido esta revolucion. En seguida publicó el general Paredes un ma
nifiesto que indicaba la necesidad que babia de que se encargase el 
gobierno á un ciudadano que mereciese la confianza del supremo po
der conservador, facultado estraordinariamente, el cual diese cuenta 
de sus actos al primer congreso consUtucional. 

Este artículo, que es el segundo con que concluye el manifiesto, hi
zo abrir los ojos á los jalicienses para que conociesen que se les ori
llaba á una dictadura, que por un órden nada violento debería re
caer en el general Santa-Anna, como hombre de gran prestigio en 1a 
república, y á quien en 1839 había designado el supremo poder con
servador para que rigiera sus desti1:1os. En la conversacion privada 
que Paredes tuvo con el gobernador Escobedo, se esplicó del ID:is
mo modo; pero este le increpó con bastante acrimonia, reveló el se
creto al pueblo, y como que babia merecido justamente su confianza, 
bastó esta revelacion para desvirtuar de todo punto el pronunciamien
to no solo .en Guadalajara sino en todo el departamento; por conse
cuencia, ántes que admitir dicho plan, se disolvieron el ayuntamiento 
de Tepic, Sayula y otros: hizo lo mismo la junta departamental y el go
bernador. Para nombrar otro que le sucediese en este empleo, convo
oo I1aredcs unajunta de personas notables que lo reeligieron; pero 1·e
sistiéndose á aceptar el nombramiento, tornó á convocar otra nueva 
de personas que le eran a(ectas, cuyo número no llegó á cincuenta, 
y salió electo.el que actualmente manda. Nombtóse asimismo nue
va juota departamental, compuesta de jóvenes capaces de llevar á 
cabo sus ideas. De este lioage son los encargados de redactar el pe
riódico que substituyó á la Gaceta, intitulado La Esperaw:.a. He aquí 
á la letra el plan de Paredes. 

Art. 1.0 Se convocará un congreso nacional estraordinario eleOJo 
bajo las bases mas ámplias, y cumplidamente facultado para refor
mar la constitucion, y con solo esta escl11siva única atribucion. 

Art. 2.0 Entre tanto la desempeña, el supremo poder conservador 
encargará el ejecutivo á un ciudadano de su confianza, como faculta
do estraordinariamente, y dará cuenta de sus actos al primer congre
so constitucional. 

Art. 3.0 Al efecto, el actual congreso, que se reunirá para estos so• 
los actos, iniciará, y el supremo poder conservador declarará la vo
lmtad de la nacion respecto de la persona que baya de entrar al ejer
cicio del ejecutivo. 

Art. 4. 0 Este designará el dia de la instalacion del congreso estral'
dinario, la forma do su eleccion y el tiempo que debe durar s~ encargo.' 

¡ -
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Muy luegocomcuzó Parcdcsásenlirlaarnargurn que causa lodo pro. 

nnnciamienlo auo al mismo que lo hace, mas que abunde en razones 
para ello. El ~ue hact una conmocion abre un abismo bajo sus piesJ 
con u s propias manos, abismo que aca. o puede cegarse con s_u ca
beza. El pueblo de Guadalajara empezó á promo_ver prelens'.~ 
a,·anzadas y capricho as de quo da idea la alo~uc1?n qu_e le ~•ngio 
el día 16 de agosto. Qui o darle un barniz de J usllfl.cac10n a su al
zamiento, y le dirigió al supremo poder conserva1d~r cuanto impre.

18 
os se habian publicado llaSta entónces en Guada aJara; pe~o.no se 

acusó el recibo de ello , pues lo supremo poderes son los um~osqae 
pueden entenderse con esta corporacion, y en tal clase no po_d1a ce. 
siderarse una guarnicion y un gefc levantado contra un gobierno Je. 
gílimo quo lo babia honrado con aquel mando, y~ qui~n el Sr. Bas
taroantc babia dispensado las mas honrosas cons1derac1ones. El , 
Paredes es un militar, y por sola esta cualidad, agregándole la dec:a, 
batiera por nacimic11to, sabrá darle el grado d_e ?stiroa á esta sola ~ 
Oc.don. A1gunos oficiales se negaron á uscribir su plan,! ta111bin 
álgunos d stacamenlos se pasaron :í Morelia. Entre los pnmerosco
loco al ' r. coronel D. Andres Terres, persona recomendable para 
cbos títulos, que nunca ha Callado al gobierno. . 

En fines de agoslo marchó Pa1·etles para Lag~ con setecientos~ 
bres para reunirse alli con trescientos mas, deJando en Guadal~J• 
treinta quebradito y do compañías que levantó aquel comer~t 
sus espcosas, para custodia de la ciudad. Dícenm~ que llevó tr~ 
mil pesos para gastos de su di\'ision que Je pro~rc~onó aq~cl con: 
cio, en cuyo fayor se babia ejecutado aquel mov1ro1ento, sm perJ 
cio de diez y nueve mil cobrados en S. Bias del 15 por 100. 

Sabida por el gobierno del Sr. Bu taman(e esta revolucio~, tratotli 
mandar á Guadalajara una division de mil infantes y trescientos r.t 
ba(:'ls al mando del general Canalizo. Creeyóse que esta~ 
no progresase, porque lo comandantes de los departaroe_nt~s mosllt 
ron por sus comunicaciones oficiales, ins~r~s en l~s penód1cos, .. 
de aprobaban la conducta de Paredes, é hioeron mil prole tas de» 
hesion al gobierno. El general Santa-Anna, se~n consta de u~a.• 
ta suya que corro agregada al espedie~te, ~anüestó que era JDJ 
la pretension de que se quita e la conlribucion del 15 por 100, Y 
tal prenda el gobierno de Bustamante no creeyó que ~pr~b~s_e la re 
Iucion de Gnadalajara, y lo mismo indicó en el oficio dirigido al . 
nislro de la guerra Almonte, acusándole el recibo de las comuni 
nes de Paredes que se leen en el Censor de Veracruz núm. 4.750 
24de agosto, d;nde, aunque reprueba la conducta del gobiern~, . 
llluye con estas palab1·as: ,,Conocidos por este relato los senh 
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tos de que l'Sloy animado, írvase V. E. (rans.mitirselos al r. presi 
dcnle, de cuyo buen juicio no espero olra co.a que una conducta cir
nm~fl('Cta y digna; en este concepto (repito puede contarse con mi 
i1wtilidad." 

El gobierno de tal uerte desean ó en e ta confianza, que en el Al
rance al Diario del gobierno, núm. 2.276, se esplica de este modo. 

,.Se ha inYocado t:ll nombre del general anta-Auna con el objeto 
de comunicar prestigio A aquel procedimiento que se ha querido re
presentar como eminentemente revolucionario; pero esta asercion 
en México ha sido refutada por si misma, cuando por comunicacio
nes recibidas por el correo de ayer se manifiesta no haber ocurrido 
norndad en el departamento: Que el espresado cñor general se ocu-
pa actualmente en reducir al órden á Yucatao y Tabasco, objeto de 
inleres nacional, y que absorre aclualmcnle Ja alencion de aquel Sr. 1 

comandante general, de conformidad en un todo con los deseos del 
gobierno." 

Aunque testimonios tan irrefragables no justificasen nue tro a Pr-
10, se hace increíble como en Guadalajara ha encontrndo aco
gida semejante impostura, cuando se sabe que en lo particular 
Y en !º público ha manifestado el r general Saola-Anua, que 
la meJOra de nuestra suerte jamAs será obra de una revolu
~ion, abo!ando por el respeto A las leye , y dando como en ju
lio del auo pasado testimonio de sabordinacion al órden, ofrecién
~o~e á sostener las_ autoridades constitucionale', y manteniendo, por 
ultimo, con el gobierno una armonía que desmiente cuanlo sobre este 
particular dice la noticia con conocido fines. '' l)e este modo procu

' ró el gobierno desmentir el concepto de que el general anta-Anua se 
mezclase en la revolucion de Jalisco; mas sucesos posteriores coofir
mar~n ser cier~ su ingerencia en aquel plan de Paredes, quo nada 
babna obrado smo contando con su apoyo. Ofreció obrar en cst • e
volucion como mediador, y no mas. Consta así de us comunicacic,nes 
insertas en los Bolcline del gobierno. Jnveslidura que jamfls debió 
wnbiar segun la doctrina de S. Agustín, que dice: Pides enim quan
d.4 promittitur, etiam Jiosti seri·anda est, contra quem bellum ge1·lt11r. 

En la noche del 26 de agosto e reunió el pueblo de Y eracroz con 
grande alboroto de cohetes y repiques, aclamando repelidas veces al 
general Santa-Anna y á Paredes, y á las guarnicione de Ulúa y de Ja 
Plaza; convocó al ayuntamiento para darle colorido de ju licia al pro
nnnciamienlo, y esta corporacion reunida acordó que se aboliese el 
t5 por 100, el estanco del tabaco, la contribucion personal, la pauta de 
comisas y la reforma de aranceles de aduanas., eslinguiéndose las in
teriores. E to quiere decir que dió por el pié á cuantos rcct:rsos lcniá 
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el gobierno para subsistir; providencia que apenas podría dictar 1aa 

. reunion de e trangeros que qui iera de truir nue tra independencia, 
reducirno á. la clase de colonos, y hacerse dueños esclu ivameutede 
todo nuestro comercio. 

Mandóse en seguida publicar el mismo acuerdo: ó acta en Oriza,a 
por su ayuntamiento, in embargo del interes que tenia:aquella da
dad en que su tabaco permaneciese estancado de cuenta del gobier
no, pues introduciéndose el estrangero no podria compelir con Ba 
el mercado. Tal Ci la iniquidad de aquel plan, aun sin considemll 
bajo el aspecto de iosubordinacion é infidelidad al legítimo gobiene. 
lle dicho, y cien veces rcpiliré con dolor profundo, que este plan f!II 

estrangero, y no debo omitir el indicarle á V. los amaños ruin~ deqtt 
se valieron los comerciantes para hundirnos en una revolucion 811-

grienlisima. Tambien he dicho que el resorte principal que puhanl 
fué la moneda de cobre. El dia 28 de agosto destacaron los agiodllll 
(que todos son unos) algunos corredores de su confianza para queoll, 
ciesen cobre con un gran descuento: espantóse el comercio, Y c~ 
rando la enorme pérdida que iban á sufrir los traficantes, nadie qa 
vender, y estuvoá punto de cerrarse. Súpolo el gobierno y mandó.
se arrcstascnlos corredores y personas que maniobraban de este modl 
insidioso. • Tambien reunió una junta de comerciantes honrados,.. 
ra que comprasen todo el cobre posible y se amortizase por el Ball:II 
mas abida esta pro-videncia por los agentes de tal maniobra, ya no 
presentó ningun corredor á ofrecer cobre, con lo que bajó el d 
to, y volüó fl su antiguo precio. Al mismo tiempo que se obraba 
oste modo, otra clase de malvados se destacó por diferentesbarri 
afectando uo aire decente y señoril pretendió persuadir á los d 
de tiendas de comistrajos que los tlacos iban á quedar reducidos l 
Iones para que nada vendiesen; modo esqui.sito de matar á un pue11 
de ":ambre, reducirlo al despecho, y precipitarlo á una revoludl 
sangrienta. 

Esta supercberla comentó fl surtir su efecto en algunos in~ 
mas á poco 'se descubrió la impostura aun ántes de fijarse un cartl 
por el gobierno que la desmentia. Pasaron á mas, porque solicitd 
de los proYeedores de carnes que no matasen reses, y de los panMt 
ro que no amasasen; por lo que el ayuntamiento destacó varios re
gidores que recorriesen las panaderías y casas de matanza. En al
gunas de estas no se babia hecho encierro de carneros, defecto que• 

- ----
. • - Dijose que tamhlen mandó arrestar i D. FraociscO Morphl que se511pooi.a ser el .. 
babia lrlo enviado á .!langa de Clavo y á Guadalajara, y que 1e ocultó en 11 casa dd -
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plióel Sr. D. 1uan de Dios Percz Galvez, habilitando con abundancia 
al público, en lo que hizo un scnicio que aun no ohida. Tal e tado 
guardaban las cosas, estando próxillla á salir la cspcdicion del gene
ral Canalizo sobre Paredes, cuando abortó la reYolucion de la Ciuda
dela que voy á referir con pena, sacrificando las consideraciones per
s«malcs que me merecen muchos de los que tu,ieron parte en ella A 
los que igualmente me merece la verdad histórica, superior á toda c~n
sideracion. • 

Excitado ,4sinio Polirm, gran literato de Roma, á que escribiera la 
historia de la guerra ch il que cambió la libertad en horrenda tiranía 
dijo.... Pericul?sa res e~t .. :. Noli scribere fa eum qui potest proscribe~ 
re, que tanto qwere decir en castellano.... Guárdate de escribir con
tra el que puede proscribirte. Por ml confieso que no me arredra 
contar los yerros y equhocaciones que haya cometido el general San
ta-Auna~ _cuando _él mismo me ha enseñado fl. hacerlo. Yo leo el par
te q~e d10 al _gobierno del ataque que sostuvo en Yeracmz, y en que 
perdió una pierna, y que estando á punto de morir, quiso legarnos 
las máximas moráles que honrarían á Sócrates sobre las considera
ci~ne~ que se deben merecer nuestros enemigos; lo veo condonar las 
inJur1as de estos, reconciliarse con ellos, no en añarsc aun cuando 
J>?dia v~ngarse de los mismos, y ocuparlos en puestos que ni aun po
dian sonar que obtendrian de su mano. Contando, pues, con este 
fondo de docilidad, no temo hablarle la verdad ahora que ha llegado al 
apogeo d~ ~s gl~rias, y que lo ve~ investido de una omnipotencia que 
no b~ recibido nmgun otro mexicano. Preferiría gu toso una des 
gracia,;\ pasar por un embustero en el juicio de mis conciudadanos 
~ mucho mas p~sar P?r tal en el tribunal de la hi toria. La Europ~ 
tiene sobre él fiJa la Yista¡ sus acciones se notan y se escriben, y su
puesto que ama A su patria preferirA que cuente sus hechos como pa
saron, ;\ que un estrangero en Londres 6 París finja una historia ,. u
losa pretendiendo se le dé un crédito deshonroso. Yo querria que la 
de sus hechos fuera como el paoeglrico de Plioio á Trajano; pero este 
príncipe, nacido como Tilo ó Alejandro, severo para hacer las delicias 
de la humanidad, han logrado aparecer en el teatro del mundo libres 
de toda imputacion, privilegio apenas concedido á un cortlsimo nú
mero de hombres. Yo be guardado no poca sobriedad al hablar de 

• Al escribir esta historia tengo bien Pffl('nte lo que Miguel de Ccn-antes nos erueiia 80• 

breel modo de ~lbirla. ,,Dehtn ser(dicr) los Mstoriadorts puntuales, 1•erdaderos, T 
,,no nada apasionadOJ,1 que ni tlinltrtJ tii tl miedo, 11i el rn11cor, ni la nficion 110 let 
,,ftata torcer del camino de la Ptrdad, cuya madre es la historia émrda del tiemno 

,1q,1,s· d ' ,. ' " llo e las acciones, ttStito de lo pasado, tjtmplo y aviso de lo }'ffltnte, nd-
u'lltrrtncia de lo porvenir,"-D, Quijote tom. l.• cap. 9. • 

TOM. 11. 18 
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' no pocos .de los que han figurado cnu•é no otros, porque he dillinpi. 
do los defectos de hombres particulares, de los quo han tenido co11e 

hombres públicos. 
REVOLUCTO • y PRO ru,·c1AMIE1·roE:LACIODADELADEU. 
uco co:TRA. EL GOBLEB o DEL SE~OR BU T.UU.!'iTE, OCURJUDA. IJ 

TARDE DEL 31 DE AGOStO DE 1841. 

• 0 ignoraba este gefe que babia un gérmcn do revolucion á fata 
del plan de Paredes; pero si quienes eran las personas priDcipalet 4fle 
se pusieran á. la cabeza de ella. Cuando se le rujo qoe el general D. 
Gabriel Valencia se babia pronunciado, se le oyeron repetir estas PI" 
cisas palabras..... ·o puede ser, no lo creo; pues pocos días ha Q11 
sabiendo la revolucion de Guadalajara, se me presentó, me di6 ■ 
abrazo y la mano de amigo, diciéndome...... ,,Vi general, aqui eall 
Valencia que es amigo de V., y que agradecido á sus finezas lo ola, 

drá y morirá á su lado." Cierto que tuvo razon para dudar de • 
b cito, y de un hombre que con tanto valor como lealtad babia defa 
tlido la causa de este mi mo gobierno en la re-volucion del 15 julio, f 
adquirido una nombradla que honrará su nombre en la posteridlt 
Cuando ttn hombre (ha rucho el político Saa,·edra, fundado en• 
entencia del Esplritu Santo) da á otro la ma110 de amigo, e11clamta11 

ella su corazon para mantenérsrle fiel y jamas Jaltarle. A.si lo mJt 
el honrado Bustamante. "i fué menor la sorpresa que le causó el 
ber que babia entregado la Ciudadela un oficial á quien acababa de 
miar confiándole la alcaidia por el valor y lealtad ron que habia 
nejádose en la revolucion de julio. Esto a.si sucedió: el Sr. V aleml 
tendria muy justos moth'os, que yo no debo inculcar, para c~ 
de opinion política, de que responded. á Dios en el juicio que le• 
ra por la mucha sangre inocente que en mas de un mes se dcrrlllt 
en esta desgraciada ciudad. El Señor es justo, tiene numerMI 
nu :.e.ro cabellos, y en su fiel balanza pesa mucho una gota de ~ 
que sed rrame de los hombre por quienes su Hijo inocenlisimo .., 
ramó la soya para redimirlos; asl como remunerarA con todo el petl 
<le su gloria al que en su nombre diese un vaso de agua al que esbn'ie-

se necesitado de ella. 
Estaba, como be dicho, habilitada de todo lo necesario la espei-

cion para Guadalajara, cuando a las tres de la tarde del 31 de apl 
de 1841, una division de mas de mil hombres de todas armas, y CUJ' 
cuerpo principal de infanterta del núm. H (llamado por otro ~ 
bre de Toluca) al mando del coronel Lombardini, hermano polltiClt 
del general Valencia, se apoderó de la Ciudadela, recogiendo al P891! 
por la cárcel de la Acordada la mayor parle del batallon de quebrlM
tos, acuartelados en aquel punto. Estos veteranos, acostumbradol 6 
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obedecer la órdenes del gefe de la plana mayor, obedecieron de bue
na fé sus órdenes, y se agregaron á su fuerza. Pasó Jo mismo con 
los alumnos del colegio militar, á las órdenes de su director D. Maria
no Honterde. Llevóse igualmente el general Valencia parte de la ca
ballería del distrito con su gefe D. Malías Peña, y el esta fuerza entregó 
la Ciudadela su alcaide, correspondiendo así á la confianza que de su 
lealtad babia hecho el Sr. Bustamante. 

A la entrada de toda esta tropa'en aquel lugar se encontró allí con 
la brigada de artillería, dos compañías del batallon de Guanajuato y 
doscientos poblanos; pero estos, no queriendo tomar parte en la aso
nada, fueron arrestados y desarmados. No pocos de los alumnos mi
litares mostraron repugnancia á este servicio, se desertaron, y quedó 
arrestado el ca pitan Inieslra, que era uno de sus catedráticos, por ha
ber pretenrudo estraerlos. Su buen juicio y pundonor no le permitía 
ver con indüerencia que unos jóvenes que debian ser educados en 
los principios de la obediencia, fueran aleccionados de este modo 
práctico y escandaloso á desobedecer al supremo gobierno. 

Luego que tuvo noticia el Sr. Bustamanle del alzamiento ocurrido, 
salió á cabal)o con un grueso de tropas fieles y llegó hasta la ala.me
da; mas como supiese que los quebrarutos se habían marchado, se abs
tuvo de emprender un ataque, prometiéndose, que guiados del buen 
sentido, volviesen al órden luego que conociesen su yerro, y tambien 
porque conoció que emprendiendo un ataque se aprovecbarian de e5' 
ta circunstancia los presos de la Acordada, que babia en número de 
mil trescientos, se derramasen por la ciudad y causasen infinitos ro
bos y desastres en lo interior de ella. Valencia procuró luego fortifi
rarse; de entre los presos de la Acordada sacó no pocos desertores y 
los armó. Los sublevados, por salir con precipitacion del cuartel de 
S. Hipólito, se dejaron alli parte del dinero con que se les babia ha
bilitado para marchar á Guadalajara, que recogió el gobierno. P· s
to ya este en el conllicto de obrar tanto por la fuerza como por la pru
dencia y política, ocurrió á las cámaras, y estas al supremo poder 
conservador, para que lo invistiese de facultades estraordinarias; de
claracion innecesaria porque estaba en el caso de obrar con energía 
para restablecer el órden. Despues de haber oído este cuerpo en lo 
verbal al ministro de relaciones interiores, el rua 2 de setiembre de
claró lo siguiente. 

Primero. Que era voluntad de la nacion que nadie la domine ja
mas despóticamente, sin sujecion á las leyes que ella misma se ha da
do, y en lo sucesivo se diere, y sin haber recibido su autoridad preci
lllllente de esas leyes. 

Segundo. Que los supremos poderes no sean privados, y méno~ 
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violentamente y en tumulto de los recursos que establecen las leyes 
como necesarios para las atenciones sociales. 

Tercero. Que no se obligue á su gobierno á la dura alternatha, 
ó de reagravar Ior fruws y efectos nacionales por beneficiar losf1'1114, 
y efectos estrangeros, ó de carecer de lo ueces-ario para sus fol'Z0811 
atenciones. 

Cuarto. Que su poder supremo ejecutivo desplegue todos los re-
sortes de su alcance, y use de todas sus facultades, cuantas seae ne
cesarias, aunque no estén en la constilucion, con tal que no le sea 
contrarias para restablecer el órden constitucional Y la tranquilidM 
pública. . 

Quinto. Que cuantas reformas ó medidas sean ó se es~m~n con
venientes para el remedio permanente de los males pubhcos, • 
discutan y decreten pacíficamente por las autoridades en el ónll!IJ 
por las vias constitucionales, sin la violencia que produce la foena 
armada. 

Sesto. Que se entienda desaprueba desde ahora todos Y cuaJa. 
quiera resollados de las solas vías de hecho. 

Séptimo. Que el congreso general, cuando lo estime oportuno,■ 
de la facultad que le atribuye el párrafo 13. arllculo 44 de la teffl!II 
ley conslilucional para conceder amaistias.- .ifu,:;qui;;.-B11stanlOlli. 
-Peña y Peña.-Gome:::. Anaya.-Taale, secretario. 

Sírvase V. traducir palabra por palabra este decreto, cotéjelo 
que á poco sobrevino, y dígame de buena f é si no encuentra en él 
prudente pre,•isíon <le todo lo que iba á suceder. Conociamosl 
revolucion, las personas que andaban en ella, sus miras é inten* 
nes y así no nos equivocamos .... Esta dcclaracion agradó tanto Ui 

1 :.wi 
personas que conocieron qoe se babia dado con maravillosa prer....,.: 
de lo que deb.eria suceder si triunfaba la revolocion, cuanto d 
el 'l. los revoltosos y perversos. Estos, aun ántes de que se im,tl 
miera, esparcieron la voz alarmante de que se le habia concedido-• 
gobierno la potestad de horca y cuchillo, cual pudiera un dictador;! 

'la.J con tan falsa alarma, que crecia por momentos, comenzaron 6. agi .. 
se, llegando á tal punto el atrevimiento, que formaron uno que l1t 
maron estrado manuscrito, que circulaban de mano en mano, allf 
rando el sentido para aumentar el fermento. Súpelo con tiempo t 
hice por mí mismo imprimir y circular dicha declaracion suelta Y 
el Cosmopolita, y todo se calmó. Es preciso confesar que influyó 
esta agitacion que el gobierno no hizo, como debiera en el moro~ 
la publicacion por la imprenta, teniendo en suspenso á los prop1e 
rios que temían se les exigieran con violencia grandes préstarnos,_11 
como los facciosos temian que se les persiguiera. Parecía el gobier• 

eo narcotizado, 110 conocía sus intereses, perdía los momcnlos de oro 
que fugaces se le escapaban, y esta negligencia le preparaba su rui
na. Esta declaracion, hecha en tan angustiadas circunstancias, for
mará en todos tiempos la apología del supremo poder conservador, 
aJ paso quemoslrarálanecesidad deque exi ta para escudo de la con~
litucion y garantía de la libertad pública. Su existencia no es una 
bella ideologla, es un bien efccfüo. 

Para poder obrar con energía y reasumir toda la autoridad, el go
bierno declaró a México en eslado de sitio, como efcclivamenle ya 
lo sufría, pues los sublevados tenian ocupados .arios punlos en las 
torres y alturas de las casas contrapuestas á las que el gobierno ba
bia ocupado. A los primeros correspondian el Salto del Agua, con
vento de Regina, Belen de las Mochas, las Yizcainas, San Jlipúlito, 
San Juan de la Penitencia, San Fernando, la Santa Yeracroz y otros; 
y al gobierno, San Miguel, San Gerónimo, San .Agustin, San F1·ancis
co, (donde se situó el cuartel general) Santo Domingo, Catedral, San
ta Calarina MArtir y la Concepcioo. Reconocianlo ademas las "ari-

" tas de entradas, y aquellos si no podían impedir la introduccion de ví-
veres, empero se lomaban los derechos que se recaudaban en ellas, por 
cuya causa el gobierno libertó de contribucion á los artículos de pri
mera necesidad. Mandó tambien que cesase el pago del 15 por 100, pre
testo de la revolucion, y la pauta ele colhisos, con cuyas mectidas im
políticas, por las circunstancias en que se tomaban, creyó que los 
fomentadores de la rcvolucion, (que eran los comerciantes estrange
ros, que diariamente auxiliaban la Ciudadela con viYeres y dinero) 
abandonarian su proyecto, en lo que se engalió, pues la rernlucion 
llevaba miras mas avanzadas. Asimismo suspendió la libertad de im
prenta en cuanto á asuntos políticos, para impedir que continuasen 
las reclamaciones de algunos enviados estrangeros, que pa,aron no
tas muy fuertes temerosos de que el pueblo cometiese excesos c~
tra los individuos de sus re pectivas naciones, pues en el Diario del 
gobierno se babia dicho (y con razon y mucha ycrdad) que la guerra 
era mercantil, y que la fomentaban con el oro que dertamaba1i es
candalosamente. Igual idea indicó con bastante oportunidad el go
~ador de Puebla, general Codallos·, haciendo entenderá los fabri
cantes de aquella ciudad que el objeto de esta lid era destruir de to
do Jntnto s1t industria. ¡Ah! si el gobierno de México hubiera 11echo 
otro tanto, obrando con la c6rrespondiente energía en esta parte: 
lliplumas bien cortadas hubieran descubierto á los mexicanos á toda 
luz este misterio de iniquidad desde el momento en que se sopo la re-
vol • • llClOn de Paredes en Jalisco; es seguro que la revoluciol?. se habria 
8Ufocado desde un principio, y que los soldados y gcfcs con quienes' 
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e contaba, avergonzados, hubieran vuelto sobre sos paso ; ~• 
gobierno ,ivia ... . vergiienia tla el decirlo .... á pupilagc de los milil
lros cslrangeros, lemia de agradados, prorogándoles una autorida 
que era cu nada diferente de la que lo antiguo mexicanos • 
cedieron á los conqui tadores para que los tratasen como á W.. 
tías. Ocultaba á sus súbditos verdades que debian saber, pues• 
ellas pendía su tranquilidad. Yo conozco á. los mexicanos, 7116 

, muy bien que instruidos de esto hechos ninguno se habrla com1& 
metido en esta lucha, sacrificándose tontamente por intereses ª8'1GL 
Tal conducta se habria reservado á hombres corrompidos y velllla, 
que para salir de sus deudas esplotan la mina de la revolucion. 11• 
verdad revelada ;\. tiempo evita una guerra. Si sobre ella se han• 
cho reclamaciones al gobierno por los mini tros e trangeros, el ¡o. 

, bierno que leuia en sus manos lo datos en que la fundaba y el 111 
de la trama que se urdía, cntónces lo babria presentado, y tamlill 
habría acallado esas reclamaciones infundadas. 

Entre tanto que se obraba de este modo por el gobierno, la 11111 
cía de los sublevados crecía. Pudo b"abérseles atacado con buea• 
ceso la noche misma del dia en que ocuparon la Ciudadela, puea■ 
habían tenido tiempo para tomar medidas de defensa, y adem111I 
se obraba sin plan, como lo acreditó des pues la e periencia; unos.
rian Jederacion, como los del Salto del • .\gua; otros opinaban por' 
democracia y sansculotismo el mas desarrapado y soez; otros ba~ 
de comictos, creyendo que era algo de comer, y traían a la me-
sus autores la reunion de Ja canalla antigua de Roma, que tollli 
parte en la formacion de las leyes, ha ta el tiempo de Augusto,• 
la puso en brida: todo era barullo. Allí se publicaron las con• 
ciones habidas enlre el general Santa-Anna y el gobierno, y comoll 
este medio se descubre lo que entonces pasaba por incógnita, yo • 
p o dejar de transmitirlas A la letra para que V. y cuantos le!t 
reo e ta carta formen juicio de la naturaleza y objeto de esta re'lt' 

lucion. 
En 1.0 de setiembre de 184i, es decir, el dia en que amaneció salllt 

vada parte de la guarnicon de México en la Ciudadela, dijo el P 
bierno al general Santa-Auna lo siguiente. 

,,Ministerio de guerra y marina.-Seccion y mesa de operacl 
-Exmo. Sr .-Con la mayor sorpresa ha llegado á noticia (lel 
no supremo, que V. E. se lialla en marcha para esta capital, J 
á la fecha se encontrará. tal vez aun mas acá de la villa de Perote. 
saberse su objeto. Esta conducta es tanto mas estraña para el 
premo gobierno, cuanto que V. E. no ha dado conocimiento 

...::l 14:1 l>1 

pré\'i0 A S. E. el pre idcnte de semeJ· ante mo,im'c t . . 
d COmpre d 1 

i n o, y menos puc-
e n era, cuando por otra parte se sabe . 

to que casi todas la. tropas del departamento d que V. E. ha d1spues-

•~ ';';'•• dejan~o asi puestos los puntos q::~.~::!• ,: :;~~:• 
r e a costa á las depredacione de Jo piratas d T . l o
farciosos de Tabasco y Yucalán l'\' d . e eJas, Y de los 
que habiendo manifestado V E. 1a l~ psofir~a se_r de otra suerte, por-

d 
. . n u c1Cnc1a de las tropa d 

man o para poner á cubierto ese de t s e su 
los tejanos, yucateco taba u - par ame~1to de las agresiones de 
inermes habitantes del ye prcs!d:~:~a e: casi :°gura la rain a de Jo 
que V. E. será la cau a. Pareciend r a mea o, y de ella nadie mas 
estraña la conducta de y E S E ¡°' pu_e ' umamcnle misterio a y 
prevenirle por mi cond~ct~'qu·e h. e prle tdenle no puede méno que 

d aga a to en Pcrole ó • b . 
re pasa o de este punto regrese á ✓-1 • • ' que s1 ub1e-
de Ir • e mmediatamente pa d 

a l mamfieste al gobierno el ob. eto d . ' ra que . e -
deoes; en concpto de que si así no ~o ~su vemda, y aguarde ór
no podrá consentir en que y E ver care, S. E. el presidente 

Dios y libertad Mé .• . : pa e á e ta capital. 
Sr . xico, setiembre t º de 1841 Jl 

• general benemérito de la pil.t . D ~ .-. monte.-Exmo. 
Es cópia.-L11is de Ormaecltea.ria . , ntonlo Lopez de SaQta-Anna. 

Comandancia general del departamento de V 
mera.-; ·úm. 705.-Ex.mo Sr -A . ~racraz.-Mesa pri-
íecha 1.º del corriente en .que.de óc~bo de rec1b1r la nota de V. E. 
sirve maoife tarme ra' sorpr r en del Exmo. Sr. presidente 5¿ 
púnto, y la reunion en él d:sa con que ha sabido mi llegada :\ este 
esto departamento de mi man:n c;erpo de ~ropas pertenecientes á 
ronducta, que ha sido vista o. escenderia ab~ra A ju Uflcar mi 
que dirigí por estraordinario ~: 1~::bt°rpresa, Sl en º.ficio de ayer 
los y mis propósitos. Por lo ro'. era espresado mis sentimien-
Da . . 1Smo me reduzco á dupr á y , 

comumcac1on, para que se sirv . . icar . E. aq -
el pre idente, aceptando V E la trasm1~1rla al conocimiento de S. E. 
lideracion. · · as seguodadcs de mi particular con-

o· ios y libertad. Fortaleza de Perotc se . 
tOnio Lope:. de Santa-.411na.-Exmo Sr' . ~cmbre 3 de 1841.-, tn-
ruerra. · · IIUllllítro del de pacho de la 

Ntim. 70-t.-Duplicado E s IIODil>les del departament; d:m~. r.-A la cabeza de las fuerzas dis-
7 cubierto desd l mi mando, he ocupado esta fortaleza 

A e uego su frontera. , 
ella be sido llamado por las circunstancias dictaba ciertas medida d . ' pues que cuando solo 

s e precauc1on, que están en consonancia con . 


